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Adelin A
LA PROVINCIA BE VALLADOLID.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son^ inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre-^ Los Señores,Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que sectarios reciban este Bolejin , dispondrán que se fije^tricta responsabilidad de conservarlos números de este 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues: un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-í Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de Smecerá hasta el recibo dal número siguiente. ^dernacioa , que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.) ^económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En el dia de la fecha, he 
tomado posesión del cargo 
de Gobernador de esta pro
vincia para el que he sido 
nombrado por decreto de 16 
del actual.

Lo que pongo en conoci
miento de los leales habitan
tes de esta provincia.

Valladolid 25 de Mayo de 
1874.—Ambrosio de Villava,

drcnlar.

En virtud de autorización 
del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, convoco á 
la Diputación de esta provin
cia para el dia 50 del actual 
y siguientes que sean nece
sarios, á las diez de la maña
na en el salón donde celebra 
sus reuniones la Exorna. Cor
poración, con objeto de con
tinuar las sesiones suspendi
das en 10 del corriente.

Lo que se hace público 
por esta circular para cono
cimiento de los Sres. Dipu
tados, encareciéndoles la pun
tual asistencia.

Valladolid 26 de Mayo de 
1874.—El Gebernador, Am
brosio de Villava.

(Baceta del 23 de Ma^oJ.

PRESIDENCIA 
DEL 

CONSEJO DE MINISTROS.

EXPOSICION.

Sr. Pre.gideíite: Tiempo hace que 
los Parlamentos y los Gobiernos que 
en España se sucedieron durante el 
sistema constitucional reconocieron 
la necesidad de organizar la Admi
nistración civil y económica, ya por 
medio de una* ley general de em
pleados, varias veces proyectada y 
nunca llevada á efecto, ya por dis
posiciones especiales encaminadas 
á reglamentar cada uno de sus ra
mos. Las dificultades prácticas que 
ha ofrecido el planteamiento de tan 
importantes reformas dió lugar á 
que estas se aplicasen solamente á 
algunas muy contadas carreras, ya 
que hoy carezca todavia la Admi
nistración general del Estado y en 
sus mas genéricos ramos de una 
organización capaz de exigir á sus 
servidores las condiciones de apti
tud é independencia que habrán de 
ser sólidas garantías de acierto y 
moralidad en el cumplimiento de 
sus deberes.

Entre esas condiciones, la mas 
esencial y con mayor urgencia re
clamada por la opinion es la de 
que los funcionarios, públicos vivan 
apartados y hasta donde posible 
fuese á cubierto de las vicisitudes 
políticas que tantos estragos cau
saron en los intereses del Estado 
porque se entregó su Administra
ción en muchos años al caciquismo, 
fomentando en funesta y desconso
ladora escala la empleomanía, y 
embarazando la acción de los Go
biernos para corregir las conse
cuencias de esta calamidad públi
ca, reconocida como tal universal- 
mente.

Atento el Consejo de Ministros á 
evitar estos males por los medios 
que por de pronto encuentra á su 

alcance sin abandonar el estudio de 
organización mas completa y defi
nitiva de las distintas carreras de 
la Administración, asunto para exá- 
men de mayor detenimiento y sóli
da meditación, ocurre á lo que re
clama remedio apremiante, y esta
blece la incompatibilidad en escala 
prudente, ya ensayada con resul
tados satisfactorios; á cuyo efecto 
ha acordado, y en su nombre téngo 
el honor de presentar á la aproba
ción de V. E., el siguiente

DECRETO.

Artículo l.° Los empleados del 
Gobierno pertenecientes á la Admi
nistración civil y económica de la 
Península, cuyos sueldos excedan 
de 1.500 pesetas, no podrán ejercer 
sus cargos en las provincias de su 
naturaleza, en las de su vecindad, 
dos años antes de sus nombramien
tos, ni en las que posean bienes 
raíces ó ejerzan alguna industria, 
granjería ó comercio.

Art. 2.° Se exceptúan de la in
compatibilidad establecida en el ar
tículo anterior los destinos corres
pondientes á la Administración 
central, á la de la provincia de Ma
drid y á aquellos para cuyo desem
peño se exijala prestación de fianza.

Art. 3.*^ Los empleados actuales 
que se hallen comprendidos en al
guno de los casos determinados en 
el artículo anterior lo manifestarán 
ante el Gobernador de la provincia 
en que sirvan por medio de una de
claración duplicada, escrita y fir
mada do su puño y letra en el tér
mino de 40 dias, á contar desde el 
de la publicación de este decreto.

Los que no tuviesen ninguna de 
dichas incompatibilidades lo decla
rarán asimismo en la forma y plazo 
anteriormente expresados.

Art. 4.^ Idénticas declaraciones 
que á los empleados actuales se 
exigirán á los que se nombren en 
lo sucesivo en el'acto de posesio
narles en sus destinos.

Art. 5.*^ La falta de verdad en 
las declaraciones á que se refieren 
los dos artículos precedentes será 
castigada con arreglo al 316 del 
Código penal.

Art. 6.° Los Gobernadores de 
las provincias remitirán en el tér
mino de 60 dias á los respectivos 
Ministeiios una de las declaracio
nes que cada funcionario ha de ha
cer, acompañando relación separa
da de los que resulten con incom
patibilidad según el contenido de 
aquellas.

Madrid veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—- 
Francisco Serrano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Juan de 
Zavala.

Ministerio de Hacienda.

CIRCUIA».

Los gastos públicos, agravados 
por el abatimiento del crédito y 
agrandados por las necesidades dé 
la guerra, no se satisfacen sino en 
parte, y esto á trueque de costosos 
sacrificios, á los cuales obliga la in
suficiencia de los ingresos regula
res. Nadie pretenderá de bueña fé 
que sea posible poner dé una vez 
radical^ remedio á esta situación, 
pues la obra indispensable de la re
construcción completa de la Ha
cienda ha de ser resultado de re
petidos esfuerzos, y ha de venir pre
cedida del afianzamiento definitivo 
del órden. A ella debe concurrir la 
Nación entera, porque el crédito 
público es la hacienda de todos; y 
el crédito del pais, sobre estar li
gado á los intereses generales, es 
asunto de honra para cuantos abri
gan en su pecho el sagrado amor 
de la patria, y saben anteponerlo á 
las miras estrechas de las parciali
dades y á toda afección personal. 
Pero para exigir á los demás la 
cooperación de su lealtad y de su
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fortuna, preciso es que la Adminis
tración se revista de la autoridad 
que solo puede fundarse en un celo 
incansable, una moralidad recono
cida y una inteligencia probada. 
De este modo las rentas é impues
tos, elementos regulares de todo 
presupuesto sério y base de la con
fianza, llegarán á ser los recursos 
naturales del Tesoro, y se prescin
dirá de esos otros extraordinarios 
que, si en ocasiones y en cierta me
dida son precisos, destruyen el cré
dito por su abuso, y consumen sin 
la previsión debida los ingresos 
futuros.

Hay, pues, que comprender, aun
que sea trabajosamente, el camino 
que conduce á la Hacienda ordena
da y normal, con fé y con la reso
lución de llegar lo antes posible al 
deseado término. Para ello es nece
sario habituarse á no fiar la exis
tencia económica del pais á los ar
bitrios del momento. A medida que 
se avance en esta via salvadora, 
aunque sea paso á paso, será mas 
fácil reunir los medios de formar 
un verdadero presupuesto; y por 
de pronto, al par de la ventaja de 
las buenas prácticas, se obtendrá el 
de minorar, ya que no es posible 
extinguir, la carga que resulta de 
la extension excesiva de la Deuda 
flotante, medio inevitable de acu
dir á necesidades que deben ser for
zosamente satisfechas.

No desatiende el Grobiemo su obli
gación de formar con toda urgen
cia un presupuesto general de in
gresos y gastos que fortifique el 
quebrantado edificio de nuestra Ha
cienda; pero en tanto conviene y 
urge dar vigor y actividad extra
ordinaria á los resortes administra
tivos. Los centros económicos pro
vinciales tienen sobre sí el deber y 
la responsabilidad, que ha de ser 
exigida con el auxilio de una visita 
general de inspección inmediata, 
de hacer efectivas, sin contempla
ciones y con justicia, las contribu
ciones corrientes, plazos por venta 
de bienes del Estado y productos de 
las rentas, y realizar inmediata
mente atrasos crecidísimos en to
dos estos conceptos que el Gobierno 
conoce, y los cuales constituyen 
una buena parte de los caudales 
públicos, que existe improductiva 
en poder de particulares, al propio 
tiempo que el Tesoro paga crecidos 
réditos por los fondos que se ve obli-. 
gado á allegar para gastos indecli
nables. Las cifras de esos atrasos 
bastarán á demostrar el celo mayor 
ó menor de una dependencia, y 
será dato que habrá de tenerse 
presente para apreciar los mereci
mientos del personal en todos los 
ramos.

Al aceptar el Ministro que sus
cribe la gravísima responsabilidad 
que sobre él pesa, ha creído que era 
el primero de sus deberes aumentar 
por medio de una buena adminis
tración los recursos ordinarios del

Estado para áplicarlos, dadas la 
insuficiencia de los mismos y las 
circunstancias del pais, de la ma
nera mas justa posible; pero acu
diendo ante todo á lo que es esen
cial para el restablecimiento de la 
paz pública, por efecto del cual han 
de obtener en su dia la debida sa
tisfacción todos los demás intereses 
mas ó menos desatendidos ahora.

Los principios formulados en el 
presupuesto para el ejercicio de 
1872 á 1873 que tuvo el honor de 
presentar á las las Córtes el que 
suscribe, y segnn los cuales no se 
hacia emisión alguna de Deuda 
perpétua, deben ser una garantía 
de la especial consideración que ha 
de consagrar, siempre al crédito del 
país.

No se oculta á nádie que las difi
cultades han crecido considerable
mente, y por esto es necesaria la 
ayuda de todos; porque sin ella no 
podría salvarse este depósito de los 
intereses generales y del honor del 
país, que constituye la Hacienda 
pública.

Fiando en el patriotismo y en la 
prudencia de las clases contribu
yentes y de los partidos, se debe 
abrigar la esperanza de que llega
remos á tiempo de obtener con el 
sacrificio de algo la seguridad de 
mucho.

Para ello cuento en el órden ad
ministrativo con el celo de los cen
tros económicos, el auxilio podero
so é ilustrado de las Direcciones ge
nerales, y muy especialmente con 
la competencia de sus dignos Jefes.

Sírvase, pues, V. I. hacer cono
cer estos propósitos á las depen
dencias de su cargo, y secundarios 
en la práctica con todos los medios 
que sus facultades y su inteligen
cia le proporcionan, seguro de con
tar siempre con la personal coope
ración del que tiene la inmerecida 
y señalada honra de hallarse al 
frente de este departamento.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Mayo de 1874.—Ca- 
Macho.—Sr. Director general de...

CUARTA SECCION.

NuM. 3.827.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la promneia de Valladolid.

Sección 5.'‘—Negociado secresariá.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas con fecha 8 de Mayo 
me dice lo siguiente:

«Si siempre y en todos los casos 
es deber de una administración 
que se respete el cumplimiento de 
los pactos ó compromisos que con
trae con los particulares para el 
servicio de los intereses de la Ha
cienda, esta obligación sube de 
punto cuando de faltar á ella no se 

mejoran, antes aí contrario pade
cen aquellos mismos intereses, esto 
lo viene demostrando á esta oficina 
general el exámen de los expedien
tes relativos á locales ocupados por 
las Administraciones Subalternas 
de Rentas Estancadas. Se nota en 
ellos el desórden y los abusos más 
vituperables porque obedeciendo en 
unos casos á revalidados de locali
dad, en otros á miras de especula
ción personal y por último, tal vez 
al capricho de las personas que 
desempeñan dichos, cargos, se han 
llevado las oficinas y almacenes de 
un edificio á otro sin necesidad jus
tificada, faltando en primer térmi
no á contratos dignos de respeto, 
y despues al decoro indispensable 
en las dependencias del Gobierno.

Decidido el Director que se diri
ge á V. S. á evitar males de esta 
naturaleza, tiene el propósito de 
conseguirlo haciendo á las Admi
nistraciones Económicas las si
guientes prevenciones:

1 .® Toda traslación de una Su
balterna á un local para cuyo uso 

NuM. 3.829.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

establecimientos penales.

REPARTIMIENTO de gastos Carcelarios del partido de Peñafiel, para el 
año económico de,1874 á 1875, según el presupuesto, número de ve
cinos y lo que correspondo satisfacer por este concepto á cada uno de 
los pueblos que le constituyen:

Valladolid 22 de Mayo de 1874.—El Vicepresidente, Juan A. de las 
Moras*—Juan Callejo, Secretario.

PUEBLOS.

Número 
de 

vecinos.

Cantidades que les corres
ponden satisfacer.

Pesetas. Céntimos.

Bahabón............................................ 67 89 91
Bocos................................................. 53 71 62
Campaspero...........................   . • 263 352 94
Canalejas........................................... 163 218 74
Castrillo de Duero............................ 165 221 43
Cojeces del Monte....................... 366 491 67
Corrales de Duero............................ 71 95 79
Curiel................................................. 129 173 61
Fompedraza...................................... 98 131 51
Langayo............................................ 180 241 56
Manzanillo........................................ 58 77 83
Montemayor. . . . . . • • 261 350 76
Olmos de Peñafiel............................ 69 92 59
Padilla de Duero. 95 127 99
Peñafiel.............................................. 925 1241 85
Pesquera de Duero. . . . • 279 374 91
Piñel de Arriba. ...... 85 114 57
Piñel de Abajo. ....... 154 206 66
Rábano............................................... 119 159 69
Roturas.............................................. 51 68 44
Quintanilla de Abajo....................... 220 295 74
Quintanilla de Arriba...................... 175 234 85
San Llorente..................................... 89 119 43
Santibañez de Valcorba.................. 89 119 43
Sardón de Duero.............................. 104 139 56
Torre de Peñafiel............................. 66 88 57
Torrescárcela.................................... 81 108 70
Valbuena de Duero.......................... 163 218 74
Valdearcos........................................ 111 148 96
Viloria. . ..................................... 46 61 73

Valladolid: 1874.—Imprenta de Garrido.

ñu esté autorizada, se corregirá 
con la inmediata cesantía del Ad
ministrador que lo hubiere dispues
to, sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades que puedan resultar 
contra las Administraciones Eco
nómicas si el cambio hubiese sido 
hecho con su permiso ó teniendo 
de él conocimiento.

2 .^ Los Administradores subal- 
‘’ternos y los demás funcionarios que 
intervengan en dichas traslaciones 
serán responsables ante los propie
tarios de los alquileres devengados 
por los edificios que cedieran sin la 
debida autorización de este Centro.

Y 3.^ Informorá V. S. á la ma
yor brevedad si en la provincia de 
su cargo se encuentra alguna su
balterna en el caso á que aluden 
las dos anteriores prevenciones.

Lo que de órden de dicha Direc
ción he dispuesto se inserte en el 
Bolelm o^cial de esta provincia 
para que llegue á conocimiento de 
quien corresponda.

Valladolid’22 de Mayo de 1874.
—Bricio M. Caramés.
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